
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES  
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

OSINERGMIN Nro. 191-2020-OS/OR LAMBAYEQUE 
 

 
Chiclayo,  24 de enero del 2020 

 
VISTOS: 
 
El expediente Nro. 201900045786, y el Informe Final de Instrucción Nro. 2772-2019-OS/OR LAMBAYEQUE 
de fecha 29 de noviembre de 2019, sobre el incumplimiento a la normativa del subsector hidrocarburos, 
respecto del Medio de Transporte de GLP con Registro de Hidrocarburos Nro. 129036-046-190618, y 
placa P3T-862, operado por la empresa ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L., identificada con Registro 
Único de Contribuyente (RUC) Nro. 20603260237. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. ANTECEDENTES 
 
1.1. Conforme consta en el Informe de Instrucción Nro. 1949-2019-OS/OR LAMBAYEQUE de fecha 23 

de abril de 2019, en la instrucción realizada al Medio de Transporte de GLP señalado en los Vistos 
de la presente Resolución, se verificó el siguiente incumplimiento: 
 

ÍTEM INCUMPLIMIENTO NORMA INFRINGIDA            OBLIGACIÓN NORMATIVA 

 
 
 

1 
 
 
 

De la supervisión realizada, se verifica 
que la empresa ESTACION DE 
SERVICIOS SABA E.I.R.L., realizaba el 
despacho del combustible Diésel B5 a 
un agente no autorizado, pues 
conforme a la data de sus registros de 
venta, se aprecia que consigna como 
cliente final a su misma empresa. 

Definición de Distribuidor 
Minorista del Glosario de 
Siglas y Abreviaturas del 
Subsector Hidrocarburos 
aprobado por Decreto 
Supremo Nro. 032-2002-EM. 

De acuerdo a la definición del 
Distribuidor Minorista, este tipo de 
agente solo está autorizado a 
comercializar con: grifos rurales, 
consumidores directos, 
consumidores directos con 
instalaciones móviles y usuarios 
finales. 

 
1.2. Mediante Oficio Nro. 1442-2019-OS/OR LAMBAYEQUE, notificado el 2 de mayo de 2019, se dio 

inicio al procedimiento administrativo sancionador contra la empresa ESTACION DE SERVICIOS 
SABA E.I.R.L., imputándole el incumplimiento del Informe de Instrucción citado, otorgándole un 
plazo de cinco (5) días hábiles para que presente sus descargos. 
 

1.3. Mediante escrito con registro Nro. 2019-45786, recibido con fecha 7 de mayo de 2019, el Agente 
Supervisado presenta su descargo a lo actuado en el presente procedimiento administrativo 
sancionador. 
 

1.4. Mediante Oficio Nro. 4375-2019-OS-DSHL de fecha 29 de noviembre de 2019 y notificado 17 de 
diciembre de 2020, se traslada el Informe Final de Instrucción Nro. 1940-2019-OS/OR 
LAMBAYEQUE, otorgándose un plazo de cinco (5) días hábiles para que presente su descargo. 

 
1.5. El agente supervisado no ha presentado descargos al Oficio Nro. 4375-2019-OS-DSHL, pese a 

haber sido debidamente notificado. 
 
2. SUSTENTACIÓN DEL DESCARGO 

 
2.1. Descargo al Acta de Supervisión 
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El Agente Supervisado mediante escrito de fecha 7 de mayo de 2019, señala esencialmente haber 
subsanado la infracción detallada en el Oficio Nro. 1442-2019-OS/OR LAMBAYEQUE. Adjuntando, 
84 facturas. 
 

3. ANÁLISIS 
 
3.1. El presente procedimiento administrativo sancionador se inició a la empresa ESTACION DE 

SERVICIOS SABA E.I.R.L., al haberse verificado que el Medio de Transporte de GLP con placa P3T-
862, se realizaban actividades de hidrocarburos contraviniendo las obligaciones de seguridad.  
 

3.2. De la evaluación del descargo presentado por el Agente Supervisado, se determina lo siguiente: 
 
a) ANÁLISIS DE COMPRA Y VENTA REALIZADA EN ENERO 2019 
 
- Compra 

  

 
De la Información se verifica que la empresa ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. adquirió un 
total de 17500 galones de Diésel B5 durante el mes de enero 2019. 
 
- Ventas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMPRAS REGISTRADAS POR LOS DISTRIBUIDORES MINORISTAS EN EL MÓDULO DEL SCOP (PVO)
(Período de análisis: Del 01.10.2018 Al 28.02.2019)
Cód. Osinerg Nombre Unidad Operativa Mayorista Operador Cod. autorizaciónFecha DespachoCantidad DespachadaProducto Placa Numfact AÑO_DESPACHOMESES Ruc

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11626565200 25/01/2019 3,000 DIESEL B5 P3T-862 007-0048194 2019 ENERO 20603260237

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11625238940 22/01/2019 3,000 DIESEL B5 P3T-862 007-0048156 2019 ENERO 20603260237

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11621448079 12/01/2019 3,000 DIESEL B5 P3T-862 007-048012 2019 ENERO 20603260237

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11618834036 08/01/2019 3,000 DIESEL B5 P3T-862 007-047938 2019 ENERO 20603260237

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11618456676 05/01/2019 2,500 DIESEL B5 P3T-862 007-0047896 2019 ENERO 20603260237

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11617432824 04/01/2019 3,000 DIESEL B5 P3T-862 007-047869 2019 ENERO 20603260237
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Como se puede observar del extracto de ventas, el administrado en enero vendió asimismo el 

combustible en cuestión: 

 

 
 

b) ANÁLISIS DE LAS COMPRAS REALIZADAS EN FEBRERO 2019 

 
- Compra 

 

 
Del Análisis de la Información se verifica que la empresa ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 
adquirió un total de 12400 galones de Diésel B5 durante el mes de febrero 2019. 
 
 
 

- Ventas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al igual que en el mes anterior, tal como se puede observar del extracto precedente, el 

administrado se vendió asimismo 5500 galones del combustible en cuestión: 

 

 
 

VENTAS REGISTRADAS POR LOS DISTRIBUIDORES MINORISTAS EN EL MÓDULO DEL SPIC (PVO)
(Período de análisis: Del 01.10.2018 Al 28.02.2019)

PLCA_MINORISTA MINORISTA Cod. autorización PLANTA VOL_DESPACHADOFECHA_DESPACHO PRODUCTOVLMEN_VTA (GALONES)AÑO_VENTAMES_VENTADIA_VENTAFACTURATIPO_DOCNRO_DCMNTO CLIENTE

P3T-862 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11618456676 PLANTA DE VENTAS PIURA 2500 05/01/2019 10:48:08 DIESEL B5 100 2019 1 10 0001-34 RUC 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11618834036 PLANTA DE VENTAS PIURA 3000 08/01/2019 09:10:23 DIESEL B5 100 2019 1 11 0001-38 RUC 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11618834036 PLANTA DE VENTAS PIURA 3000 08/01/2019 09:10:23 DIESEL B5 1,240 2019 1 11 0001-41 RUC 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11621448079 PLANTA DE VENTAS PIURA 3000 12/01/2019 15:43:03 DIESEL B5 100 2019 1 18 0001-0004 RUC 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11625238940 PLANTA DE VENTAS PIURA 3000 22/01/2019 14:38:03 DIESEL B5 100 2019 1 24 0002-37 RUC 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11625238940 PLANTA DE VENTAS PIURA 3000 22/01/2019 14:38:03 DIESEL B5 289 2019 1 26 0002-103 RUC 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11626565200 PLANTA DE VENTAS PIURA 3000 25/01/2019 11:13:16 DIESEL B5 3,000 2019 1 31 0002-101 RUC 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

4929

COMPRAS REGISTRADAS POR LOS DISTRIBUIDORES MINORISTAS EN EL MÓDULO DEL SCOP (PVO)
(Período de análisis: Del 01.10.2018 Al 28.02.2019)
Cód. Osinerg Nombre Unidad Operativa Mayorista Operador Cod. autorizaciónFecha DespachoCantidad DespachadaProducto Placa Numfact AÑO_DESPACHOMESES

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11638095483 23/02/2019 2,800 DIESEL B5 P3T-862 007-048645 2019 FEBRERO

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11636614876 20/02/2019 2,300 DIESEL B5 P3T-862 007-048591 2019 FEBRERO

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11634417423 14/02/2019 2,300 DIESEL B5 P3T-862 007-048503 2019 FEBRERO

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11632378868 09/02/2019 2,500 DIESEL B5 P3T-862 007-048437 2019 FEBRERO

129036 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. PETROLEOS DE AMERICA S.A. PLANTA DE VENTAS PIURA 11629531953 01/02/2019 2,500 DIESEL B5 P3T-862 007-0048315 2019 FEBRERO

12400

VENTAS REGISTRADAS POR LOS DISTRIBUIDORES MINORISTAS EN EL MÓDULO DEL SPIC (PVO)
(Período de análisis: Del 01.10.2018 Al 28.02.2019)

PLCA_MINORISTAREG_MINORISTA MINORISTA Cod. autorización PLANTA VOL_DESPACHADOFECHA_DESPACHO PRODUCTOVLMEN_VTA (GALONES)AÑO_VENTAMES_VENTADIA_VENTANRO_DCMNTO CLIENTE

P3T-862 129036-046-190618 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11629531953 PLANTA DE VENTAS PIURA 2500 01/02/2019 13:02:46 DIESEL B5 2,500 2019 2 1 20530113656 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 129036-046-190618 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11638095483 PLANTA DE VENTAS PIURA 2800 23/02/2019 14:28:00 DIESEL B5 3,000 2019 2 27 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

5300 5500

VENTAS REGISTRADAS POR LOS DISTRIBUIDORES MINORISTAS EN EL MÓDULO DEL SPIC (PVO)
(Período de análisis: Del 01.10.2018 Al 28.02.2019)

PLCA_MINORISTAREG_MINORISTA MINORISTA Cod. autorización PLANTA VOL_DESPACHADOFECHA_DESPACHO PRODUCTOVLMEN_VTA (GALONES)AÑO_VENTAMES_VENTADIA_VENTANRO_DCMNTO CLIENTE

P3T-862 129036-046-190618 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11629531953 PLANTA DE VENTAS PIURA 2500 01/02/2019 13:02:46 DIESEL B5 2,500 2019 2 1 20530113656 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

P3T-862 129036-046-190618 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11632378868 PLANTA DE VENTAS PIURA 2500 09/02/2019 12:13:18 DIESEL B5 3,000 2019 2 10 20530113656 COMBUSTIBLE Y SERVICIOS ROCIO Y ARACELLY EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

P3T-862 129036-046-190618 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11634417423 PLANTA DE VENTAS PIURA 2300 14/02/2019 12:40:32 DIESEL B5 3,000 2019 2 18 20530113656 COMBUSTIBLE Y SERVICIOS ROCIO Y ARACELLY EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

P3T-862 129036-046-190618 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11636614876 PLANTA DE VENTAS PIURA 2300 20/02/2019 17:07:59 DIESEL B5 3,000 2019 2 21 20530113656 COMBUSTIBLE Y SERVICIOS ROCIO Y ARACELLY EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

P3T-862 129036-046-190618 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L. 11638095483 PLANTA DE VENTAS PIURA 2800 23/02/2019 14:28:00 DIESEL B5 3,000 2019 2 27 20603260237 ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L.

12400 14500
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En conclusión, de la evaluación del descargo presentado por el Agente Supervisado, se determina 
que las facturas adjuntas no fueron detalladas en su oportunidad en el SPIC correspondiente a los 
meses de enero y febrero de 2019; asimismo, la información presentada no desvirtúa el hecho 
constatado, vender combustible a Clientes distintos a los que permite la definición de Distribuidor 
Minorista, por lo tanto, la administrada no ha desvirtuado el incumplimiento imputado, menos 
aún ha acreditado haber realizado acciones correctivas. 

 
3.3. El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley Nro. 

27699, en concordancia con el artículo 89° del Reglamento General de Osinergmin aprobado por 
Decreto Supremo Nro. 054-2001-PCM establece que, la responsabilidad administrativa por 
incumplimiento de las leyes, reglamentos, resoluciones y demás normas bajo el ámbito de 
competencia de Osinergmin es objetiva, por lo que al haberse constatado que el agente 
supervisado no cumplía con lo establecido en el Decreto Supremo Nro. 032-2002-EM, ha 
quedado acreditada su responsabilidad administrativa. 

 
3.4. El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley Nro. 

27699, establece que toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, 
reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin constituye infracción 
sancionable. 
 

3.5. Por Resolución de Consejo Directivo Nro. 271-2012-OS/CD, se aprobó la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos la cual contempla la sanción que podrá aplicarse respecto 
del incumplimiento materia del presente procedimiento administrativo sancionador: 

 

INCUMPLIMIENTO BASE LEGAL 
NUMERAL DE 
TIPIFICACIÓN 

        SANCIÓN 
ESTABLECIDA 

De la supervisión realizada, se verifica 
que la empresa ESTACION DE SERVICIOS 
SABA E.I.R.L., realizaba el despacho del 
combustible Diésel B5 a un agente no 
autorizado, pues conforme a la data de 
sus registros de venta, se aprecia que 
consigna como cliente final a su misma 
empresa. 

Definición de Distribuidor Minorista 
del Glosario de Siglas y Abreviaturas 
del Subsector Hidrocarburos 
aprobado por Decreto Supremo 
Nro. 032-2002-EM. 

3.2.9 
Multa de hasta 

200 UIT. ITV, CB, 
STA, SDA. 

 
3.6. La Resolución de Gerencia General 352, modificada por Resolución de Gerencia General Nro. 285-

2013-OS/GG de fecha 27 de diciembre de 2013, publicado con fecha 05 de enero de 2014, 
establece los Criterios Específicos de Sanción aplicables a las infracciones administrativas 
previstas en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, correspondiendo 
aplicar de acuerdo a los referidos criterios la siguiente multa por la infracción administrativa 
acreditada en el presente procedimiento: 
 

INCUMPLIMIENTO 
NUMERAL DE LA 

TIPIFICACIÓN  
           SANCIÓN ESTABLECIDA 

          RGG NRO. 352 
          SANCIÓN  

          ESTABLECIDA 

 
De la supervisión realizada, se verifica 
que la empresa ESTACION DE SERVICIOS 
SABA E.I.R.L., realizaba el despacho del 
combustible Diésel B5 a un agente no 
autorizado, pues conforme a la data de 
sus registros de venta, se aprecia que 
consigna como cliente final a su misma 
empresa. 

3.2.9 

 
 

6.3 UIT 
 

En caso se obtenga la 
autorización antes de la sanción, 
esta se reducirá en 50%. 

6.3 UIT 

 
3.7. En virtud a lo expuesto en los numerales precedentes, se desprende que corresponde aplicar a la 

empresa ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L., la sanción indicada en el numeral 3.6 de la 
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presente Resolución por la infracción administrativa materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13, literal c), de la Ley de Creación de Osinergmin, Ley 
Nro. 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 
Ley Nro. 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, 
Ley Nro. 27699; la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nro. 27444; y, la Resolución de 
Consejo Directivo Nro. 057-2019-OS/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- SANCIONAR a la empresa ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L., con una multa de 6.3 UIT: 
Seis con tres décimas (6.3) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago, por el 
incumplimiento señalado en el numeral 1.1 de la presente Resolución. 
 
Código de pago de infracción: 190004578601 
 
Artículo 2º. DISPONER que el monto de la multa sea pagado en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. El pago de la multa 
podrá realizase en las cuentas de Osinergmin a través de los canales de atención (Agencias y banca por 
internet) del BCP, Interbank y Scotiabank con el nombre “MULTAS PAS” y, en el caso del BBVA con el 
nombre “OSINERGMIN MULTAS PAS”, debiendo indicar el código de cada infracción que figura en el 
párrafo precedente. 
 
Artículo 3°.- De conformidad con el artículo 26 del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de 
las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nro. 040-2017-OS/CD, el Agente Supervisado podrá acogerse al beneficio de pronto pago 
equivalente a una reducción del 10% del importe final de la multa impuesta en esta Resolución, si se 
cancela el monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior, siendo requisito para su 
eficacia: no interponer recurso administrativo, que haya autorizado la notificación electrónica hasta la 
fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador y que mantenga vigente dicha autorización. Asimismo, en caso la resolución imponga más de 
una multa, el administrado podrá acogerse al beneficio respecto de todas o sólo de las que considere no 
impugnar.  
 
De otro lado, cumplimos con informar que de conformidad con el artículo 27 del Reglamento 
anteriormente citado, tiene la facultad de contradecir la presente Resolución, mediante la interposición 
ante el presente órgano del recurso administrativo de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contados desde el día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. 
 
Artículo 4º.- NOTIFICAR a la empresa ESTACION DE SERVICIOS SABA E.I.R.L., el contenido de la presente 
resolución. 

 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 

«hprada» 
 
 
 
 

Heraclio Prada Martínez  
Jefe Regional Lambayeque 
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